
187Informe Final de la Consulta

2.29 Concepción de Ichoa

Carretera Sobre la carretera Villa Tunari-San Ignacio de Moxos la comunidad se manifestó de la 
siguiente manera:
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Conclusión.- Por tanto, después de un largo debate decidimos de manera unánime aprobar 
la construcción de la carretera, Villa Tunari-San Ignacio de Moxos.

El corregidor Carlos Cayuba dialoga con la Brigada de Consulta, 
mientras personal del TSE registra el desarrollo del proceso con los 
comunarios de Concepción de Ichoa.
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del Ichoa.
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Yubanore y algunos comunarios. En reunión de emergencia, se coordinó con dichas autoridades 
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seguir viviendo como hasta ahora y continuar con la Intangibilidad, además de rechazar la consE
trucción de la carretera.
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NO SE TRATÓ EL PUNTO

Sobre el punto de intangibilidad la comunidad manifestó:
“A nosotros no nos afecta la Ley 180, más bien nos protege, protege a nuestro territorio, 
por eso queremos seguir siendo intangibles”
Por lo tanto, después de un largo debate por unanimidad decidimos seguir siendo 
intangibles porque queremos seguir conservando el Territorio Indígena y Parque Nacional 
Isiboro Sécure.

NO SE TRATÓ EL PUNTO
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que no atraviese el TIPNIS.


